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S-DIMCS-17-077656

Bogotá, D.C., 29 de Septiembre de 2017

Brigadier General
JORGE LUIS VARGAS VALENCIA
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN)
Avenida el Dorado No. 75 - 25
Ciudad

Doctor
CHRISTIAN KRUGER SARMIENTO
Director Unidad Administrativa Especial
Migración Colombia
Avenida El Dorado, N° 59-51, Torre 2, Edificio Argos
Bogotá

Asunto: Derecho de petición del 19 de septiembre de 2017

Cordial saludo,

De manera atenta y por factor de competencia, bajo los parámetros de fondo y 
forma establecidos en la Ley 1755 de 2015, remitimos el derecho de petición del 
asunto, radicado en este Ministerio el 25 de septiembre del presente año, por 
medio del cual el señor ONASIS ALERÍA OLAVE, solicita se actualice la base de 
datos que se remitió a la República de Chile, en la cual aparece reseñado con 
antecedentes penales por hechos que datan del año 1996, así como, las que se 
manejan a nivel nacional.

En este mismo sentido y de conformidad con la normatividad citada, le 
comunicamos que el peticionario será debidamente enterado de esta remisión.

Le agradecemos enviar la respuesta de fondo en el presente asunto al 
peticionario con copia de la misma a este Ministerio. Esto último, en aras de dejar 
constancia de lo actuado en nuestros archivos. 
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En la correspondencia relacionada con este asunto, favor citar la presente 
comunicación.

Cordialmente,

 Firma_Digital

LUZ STELLA JARA PORTILLA
DIRECTORA (E) DE ASUNTOS MIGRATORIOS, CONSULARES Y SERVICIO AL 

CIUDADANO

Anexos: 2 Folios.
DIANA VICTORIA HENAO HENAO / DIANA VICTORIA HENAO HENAO /
0345.0697.0000 - Solicitudes impresas - respuestas
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